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Ordenanza que establece mecanismos de prevención y procedimiento para la reparación de daños materiales a predios de terceros causados por obras de edificación, demolición, ampliación y remodelación en el distrito de San Luis

Ordenanza N.° 0343-2022-MDSL/C

San Luis, 28 de diciembre del 2022

El Concejo Municipal Distrital de San Luis

Por cuanto:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de San Luis, en sesión ordinaria de la fecha;
Estando en uso de las facultades conferidas en el inciso 8) del artículo 9°, artículo 39 y 40, de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias, y de conformidad con lo opinado por la Comisión de Desarrollo Urbano, mediante el Dictamen N.° 017-2022-MDSL-CDU, de fecha 17 de noviembre del 2022, el Concejo Municipal de San Luis, por unanimidad y con dispensa de trámite de aprobación del acta, se aprueba la siguiente:

"Ordenanza que establece mecanismos de prevención y procedimiento para la reparación de daños materiales a predios de terceros causados por obras de edificación, demolición, ampliación y remodelación en el distrito de San Luis"
Título I

Disposiciones generales

Artículo 1°.- Objeto. La presente ordenanza tiene como objetivo establecer mecanismos de prevención y procedimiento para reparar los predios de terceros colindantes, en cuyos inmuebles se haya comprobado daños materiales causados al momento de la ejecución de las obras de edificación nueva, demoliciones parciales o totales, remodelaciones, ampliaciones dentro de la jurisdicción del distrito de San Luís.

Artículo 2°.- Definiciones.
- Acta de verificación del estado del predio colindante: documento que registra el estado de conservación de las estructuras y/o acabados de un predio colindante, antes del inicio de una obra de edificación y/o demolición el cual será suscrito por el titular de la Licencia de Edificación o su representante legal y el propietario del predio colindante o su representante legal; con su respectivo registro fotográfico. Se adjunta Anexo II a la presente propuesta de ordenanza.

- Ampliación: es la obra que se ejecuta a partir de una edificación preexistente, incrementando la cantidad de metros cuadrados del área techada.

- Carta de compromiso de reparación de daños materiales: documento suscrito por el titular de la licencia de edificación y el responsable de obra, donde se comprometen, que realizarán las reparaciones a los daños que producidos en el predio colindante como consecuencia de la construcción en ejecución. Este documento tiene carácter de declaración jurada y tiene los efectos que considere el código civil. Se adjunta Anexo I a la presente propuesta de ordenanza.

- Daños materiales: perjuicio que afecta a los bienes materiales de las personas.

- Demolición: obra que se ejecuta para eliminar parcial o totalmente una edificación existente.

- Edificación: obra de carácter permanente cuyo destino es albergar actividades humanas. Comprende las instalaciones fijas y complementarias adscritas a ella.

- Predio colindante: inmueble que se ubica junto a una obra a ejecutarse sea esta de edificación, demolición, ampliación o remodelación.

- Remodelación: obra que se ejecuta para modificar la distribución de los ambientes con el fin de adecuarlos a nuevas funciones o incorporar mejoras sustanciales, dentro de una edificación existente, sin modificar el área techada.

Artículo 3°.- Procedimiento. Emitida la Licencia de Edificación, Demolición, Ampliación o Remodelación, la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro (SOPC), el titular de la licencia mediante carta simple o notarial dirigida a los propietarios de los predios colindantes, comunicará el inicio de la obra autorizada y sobre la necesidad de efectuar la evaluación de los predios, adjuntando simultáneamente la Carta de Compromiso de Reparación de Daños Materiales (Anexo I que es parte integrante de la presente ordenanza), siendo necesario hacer la comunicación y verificación de manera independiente a cada lote colindante a la obra de edificación, demolición, ampliación o remodelación a ser ejecutada.
Finalizada la inspección al inmueble colindante, se elabora un acta de verificación del estado del predio colindante (Anexo II que es parte integrante de la presente ordenanza), con un registro fotográfico evidenciando la situación actual del predio. El informe será suscrito en duplicado y firmado por el titular de la licencia de edificación o su representante legal, responsable de la obra y por el propietario del inmueble colindante o su representante legal.

Finalmente, un original de la Carta de compromiso de reparación de daños materiales, el Acta de Verificación del estado del predio colindante y del registro fotográfico será presentado por el titular de la Licencia a la Municipalidad de San Luis como documentación anexa al expediente de la Licencia de edificación y/o demolición junto con la documentación indicada y conforme al D. S. N.° 029-2019-Vivienda; después de lo cual se podrá iniciar la obra autorizada. Este anexo debe ingresar al expediente como mínimo 3 días antes de iniciar la obra.

En caso el propietario del lote colindante se negara a la verificación del estado actual de su inmueble, solo bastará anexar copia simple del cargo de la recepción de la carta notarial y la Declaración jurada de compromiso de reparación de daños materiales (Anexo I) suscrito en original por el titular de la licencia de edificación o su representante legal y el responsable de obra.

Artículo 4°.- Constatación de daños materiales. Si el propietario del inmueble colindante a la obra haya sido afectado, comunicará por escrito y de ser posible notarialmente la ocurrencia de daños a su predio ocasionados por la ejecución de la obra de edificación y/o demolición al titular de la licencia y/o responsable de obra para que procedan a verificar los daños ocasionados y a la elaboración del cronograma de reparación de daños, con lo que se inicia la solicitud de cumplimiento de la Carta de compromiso de reparación de daños materiales. El propietario del inmueble perjudicado debe comunicar por escrito a la subgerencia de Obras Privadas y Catastro los daños como consecuencia de la construcción y la respuesta que haya determinado el titular de la licencia y/o responsable de obra.

Si el titular de la licencia y/o responsable de obra no reconocieran los daños causados al predio colindante, el propietario del bien afectado comunicará por escrito a la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro, sobre la negativa a reconocer los daños efectuados a su propiedad. La Subgerencia de Obras Privadas y Catastro efectuará la inspección ocular a efectos de verificar los daños materiales ocasionados con el anexo que se presentó inicialmente del estado del inmueble previo a la ejecución de obra; a fin de proceder, conforme a sus atribuciones y dependiendo de la gravedad de los daños, derivar los actuados a la Subgerencia de Fiscalización, Control Municipal y Transporte para las medidas sancionadoras correspondientes. Asimismo, comunicará al titular de la licencia de edificación y/o demolición, la obligación del cumplimiento de la carta de compromiso de reparación de daños materiales presentados.

De requerirlo, la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro solicitará la intervención de la Subgerencia de Gestión de Riesgo y Desastre, con la finalidad que pueda realizar la inspección del inmueble afectado, inspección en materia de seguridad y riesgo, para lo cual el propietario del predio colindante afectado brindará las facilidades del caso.

Artículo 5°.- Peritaje técnico de los daños materiales. En caso de discrepancias entre el titular de la resolución de licencia de edificación y el propietario del inmueble colindante afectado, respecto al origen y la magnitud de los daños, el titular de la licencia solicitará al Colegio de Ingenieros del Perú y/o Colegio de Arquitecto del Perú un peritaje técnico de acuerdo a su especialidad (costo que deberá asumir) a fin de determinar la causa y magnitud de los daños, así como las recomendaciones técnicas para su reparación, las cuales serán coordinadas de manera directa entre el titular de la licencia y propietario del predio afectado.
Este peritaje será de acatamiento y aceptación de las partes, sin perjuicio de que estas puedan ejercer sus derechos de cuestionarlo en sede judicial y/o distinta a la vía administrativa, situación que no impedirá la continuación de la obra y/o la expedición de la conformidad de obra y declaratoria de edificación y el procedimiento administrativo.

Los costos del peritaje serán asumidos por el titular de la licencia. En caso el peritaje determine que la obra en ejecución no es la causante de los daños imputados, el denunciante deberá resarcir el costo de este al titular de la licencia.

No se otorgará conformidad de obra y declaratoria de edificación hasta que el titular de la licencia, sea empresa constructora y/o persona natural, cumpla con las recomendaciones del peritaje del Colegio de Ingenieros del Perú, repare los daños ocasionados, y se cancele las multas impuestas por todo concepto durante la ejecución de las obras.

Artículo 6°.- Reparación de daños. El titular de la licencia de edificación y el propietario del inmueble afectado, acordarán un cronograma de trabajos de reparación de daños materiales, el mismo que debe ser puesto de conocimiento de la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro mediante un anexo al expediente de licencia.

En caso de que el propietario del inmueble afectado negara el ingreso al predio para la constatación de los daños o para la ejecución de los trabajos de reparación, el titular de la licencia de edificación podrá solicitar una constatación notarial de la negativa de ingreso, haciéndolo de conocimiento a la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro, dando con ello culminado el proceso.

Con la finalidad de obtener el correspondiente certificado de conformidad de obra y declaratoria de edificación ante la entidad municipal, se podrá presentar la correspondiente constatación notarial que acredite dicha negativa.

Artículo 7°.- De la paralización de obras. Las obras serán paralizadas de manera automática por los siguientes motivos:

- Por no entregar la Carta de compromiso de reparación de daños materiales a los propietarios de los predios colindantes.

- Por no efectuar la evaluación de los predios colindantes según dispone la presente ordenanza.

- Por ocasionar daños materiales al predio colindante y negarse a su reparación.

Excepcionalmente, queda prohibida la paralización de las obras donde se encuentren estructuras en situación inestable, por daños materiales durante el proceso de excavación, en la etapa de estabilización de taludes y en demoliciones totales o parciales al amparo de una licencia de edificación.

Artículo 8°.- Limitaciones. Cualquier otro requerimiento efectuado por parte del propietario del inmueble colindante afectado, indemnización por daños y perjuicios, o pagos por otros conceptos, deberá resolverse en las instancias competentes, de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente.

Disposiciones Finales

Primera.- Facúltese al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones reglamentarias necesarias para lograr la adecuada aplicación de la presente ordenanza.

Segunda.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano, Subgerencia de Obras Privadas y Catastro, Subgerencia de Fiscalización, Control Municipal y Transporte; el cumplimiento de la presente ordenanza.

Tercera.- Dejar sin efecto cualquier norma que se oponga a la presente.

Disposiciones Complementarias

Primera.- Aprobar el formato de Carta de compromiso de reparación de daños materiales y el Acta de verificación del estado del predio colindante, según Anexo I y Anexo II respectivamente; que forma parte de la presente ordenanza.

Segunda.- Encargar al secretario general la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Subgerencia de Tecnología de la Información la publicación de la misma, incluyendo sus anexos, en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Luis (www.munisanluis.gob.pe).

Por tanto:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Zee Carlos Corrales Romero

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 de febrero del 2023.
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